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En los anos que preceden a la Exposición Iberoamericana de 1929. uno de los 
problemas más acuciantes relativos a la ensel'1anza primaria era la falta de puestos esco
lares. A fin de paliar dicha situación. el Ayuntamiento de Sevilla elabora un Anteproyec
to en donde. claramente. la política educativa estaba orientada. por una parte a evitar. 
ante el gran acontecimiento que se avecinaba. que la ciudad sevillana pudiera ser critica
da por su abandono de los problemas educativos y. por otra. a demostrar que la enseñan
za primaria iba tomando cada vez mayor importancia en los plenos del Ayuntamiento. 

Estos anos están marcados. desde el Ministerio de Romanones. por una gran inesta
bilidad política1, pero con la dictadura de Primo de Rivera. cayó el régimen parlamenta
rio instaurado por Cánovas. Durante anos. la educación apenas da pasos importantes a 
nivel oficial. Existe un cierto retraso con respecto a otros sectores, en relación con el 
crecimiento global de la economía y el desarrollo normal del país. de tal manera que el 
período de Primo de Rivera. en materia educativa. se caracteriza por dos coordenadas: 
De .un lado. la poca atención que reciben. en generaL los problemas educativos y de otro. 
la tensión constante entre el poder y los estudiantes e intelectuales. La Dictadura procu
ró e' itar este choque. pero la censura y la negación de libertad de expresión2 y de 
creación. le facilitaron esta enemistad3• 

Las expectativas de Sevilla eran particularmente privilegiadas de cara a la próxima 
Exposición Iberoamericana. La ciudad se encontraba en una situación de postración a 
nivel cultural y social. y este acontecimiento iba a ser l a  ocasión de hacer algo al respec
to. Por ello, el pueblo sevillano vivió con verdadera esperanza su preparación y celebra-

1 /\ nivd político. existieron 39 presidentes de Gobierno. Situándonos en el terreno educativo. el numero 
de Mini�tros es aún mayor. Nos encontramos con 53 de Instrucción Pública que se suceden atropelladamente 
dc'>dc 1 902 hasta 1 923. 

1 Recucrdcsc la Real Orden de la Presidencia del Directorio Militar de JJ de Octubre de 1925 sobre 
propaganda antipatriótica y antisocml. que advertía contra Jos profesores que se dedicaran a hacer propagandas 
encubiertas. contra la unidad de la patria o contra instituciones consideradas el fundamento de la ,·ida de la 
nacitin: familia. propiedad. religión o nación. Sin embargo. hay que adve111r que las instrucciones pecaban de 
\l.l'ne ralítación ' daban pie a todo tipo de arbitrariedades. -

·1 Con la in�·orporación de la Universidad a la lucha social y a la politica. se conseguía uno de los intentos 
1k Jos hnmbrcs del 14: el intento de vincular Cultura y Política. BARRElRO RODRIGUEZ. H. (198.2): 
l¡Jol'ltle/OIIc'l de I.orc'11::o Lu::uriaga a la Re11m·acitin c•dumliraen!:\pmia (1898-/!J3(J). (Santiago de Compos-

tc•la. Imprenta Universitaria). (s.p.). 
· 
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cton. El objetivo era el adecentamiento de la ciudad y la realización de algunas obras 
públicas que se consideraban fundamentales. Acontecimientos como la inmigración ru
ral. la situación laboral y social de la vivienda y de la economía exigían un nuevo 
planteamiento. Por otra parte. el Ayuntamiento no dejó de considerar que la situación 
educativa. al menos en lo referente a la Primera Ensei'tanza. debía de replantearse. El 
alto índice de analfabetismo no era buena propaganda para la ciudad. por lo que había 
que hacer algo para encubrir esta realidad4. 

Nos situamos pues. ante un proyecto de construccción. ampliación y reforma de 
escuelas. No obstante. este hecho centrado en la ciudad hispalense no constituía una 
empresa apatie. Se trataba de una acción preferente dentro del contexto nacional. La 
política de Primo de Rivera se caracterizó por los proyectos de creación de escuelas. ya 
que el déficit se calculaba en 25.0005• Sin embargo. tan importante incremento parece 
que es debido más a un impulso general de ejecución de obras. y no tanto a la toma de 
conciencia del problema específico de la grave carencia de escuelas. 

El análisis de la legislación educativa de la época. es fiel reflejo de esta preocupación: 

«El problema de intensificar la primera ensei'tanza. acercándola a los educan
dos por medio de la creación de centros en aquellas poblaciones donde no existían 
o eran insuficientes. y construyendo edificios con las debidas condiciones higiéni
cas y pedagógicas. fue preocupación constante del gobierno de V.M .. que se ha 
reflejado en los presupuestos del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes 
de tal modo. que en los últimos años. tanto la creación como la construcción de 
Escuelas ha alcanzado cifras extraordinarias»6. 

En este sentido. son numerosas las Ordenes y Reales Decretos en los que se especifi
can las normas para llevar a cabo esta empresa7• 

En Sevilla. sin embargo. este proceso de creación de escuelas no se realizó con la 
urgencia precisa. a pesar de que existía un gran déficit de maestros y unidades escolares 
para atender a la gran cantidad de niños sin escolarizar y en condiciones de trabajo 

4 Sqwn d ,·,·n�oLk población del Ministerio de Educacion y Ciencia ( 1979) en el tomo 1 de la publicación 
flat•" 1 ( tlllt< de la l:·n,c·Jilllt:u CJt/:.,¡,miu. en el ai'w 1920. existia un total del 34.8'\'o de población analfabeta. 
mi,·ntra\ que en el ano 19.10 el porcentaje se situaba en un 25 .9. Estas cifras. nos pueden aportar la media de 
.niall�thcli�mo e�i,tenlé entre el aúo 1927 � el ario 1929. en quc se celebra la Exposición Iberoamericana. 

� 1 a ctt'ra qu,· se manc.:jaba de 6.000 escuelas wnstnndas entre 1924 y 1 <:129. de las cuales. 2.000 se 
nln\ideraban dc nuc.:<·a planta � .:¡.000 de mejora � transformación de las ya existentes. queda hoy sustituida 
por la ,k J.!C'.:¡. 'c.:gun los datos oliciales actuales. Vid: MI:-.JISTERIO DE EDUC'ACION Y CIENCIA. o.c. 

11 Prmc.:cto de Real Dc.:neto. N" 1.576: Gaccl<l de 1 4  de septiembre de 1 ()27. n° 25 7 .  p.l.505. Los Presu
PUL'\to\ dd Mini,terio dL' lnstruccion Pública en el comienzo de la política de Primo de Rivera son de 163.3 
mtll<lllc'' de t"k:SL'tas. mic·ntras qu.:: en el atio de aprobacion de este Proyecto se sitúa .::n 160.3 millones. Existe 
por lo tanto una dt�mtnuciün pre�upuestaria qu.:: no \'a parakla. sin embargo con los presupuestos del Estado 
qu,· a\L·icndL'll de .l.o.:¡x.:l en 19�4. a .l.l 39.4 millon�s de pesetas en 1 927. 

7 \\·ase �<lbre e�te t.::ma la siguu:nte legislación: En la Ciace/u de \lculm/ n"27, de 27 de enero d.:: 1923. 
pp . .  i5t-35.:¡ aparecen la\ instruccione� para la construcción de edilicios escolares dictadas por la Dirección 
Cic·ncral tk Primera EnsL·Iiar11a: Real Decreto de 1 2  de septicmbr.:: de 1<)27, articulo primero. (iacela de 14 de 
,,·pttL'mhre de: 1927. n"257. p.l.505. en el se cxpr.::sa la creación en el Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas ·\rtes de· una Seccion d.:: construcciones escolares dq>endiendo de la Dirección General de Primera 
1 n\c.:nanta: Real Ord.::n de 23 de en.::rn de 1923: Real Decreto de 10 de julio de 1 928 (Gacela de 15 de julio 
de IIJ2X. n" 1'17. p.2.:¡5) �nbr.:: reformas en t'l régimen de construccion de escuelas. establecido por el Real 
Dcnc·to t.k 17 de diciembre de 1922. ron el fin de limitar la carga del Estado por la Protección Tutelar a las 
mi\ma\. Real Dt"nelt> de 10 de julio de 1928 por el que dispone que «todos los ayuntamientos están obligados 
a wnstruir. instalar� con,c.:r\'ar las Escuelas nacionaks de Primera Enseñanza en locales que reúnan condicio
ne'' higic·niL·as � pcdagogicas». Cian'/(1 dL' 24 de Junio de 1924. p.l.l6 7. n° 175: Gaceta de Septiembre de 1 923. 
1 <llllll 11. p.I.�(>IJ. 
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precoz�. La situación de la Enseñanza Primaria en l927, según datos hallados en la 
Sección de Negociado de Instrucción Pública del Archivo Municipal, y en el Archivo 
Histórico Universitario de Sevilla, era realmente desoladora. 

En este mismo año. el Excelentísimo Ayuntamient o  de Sevilla realiza una Memoria 
sobre la situación en la que se encontraba la Enseii.anza Primaria. Los antecedentes del 
Anteproyecto de construcción y reforma de escuelas. viene dado por varios factores que 
se detallan a continuación: Por un lado, la proximidad de la Exposición Iberoamericana 
de 1929 y la celebración del Congreso de Pedagogía que se iba a poner en marcha en la 
ciudad ante tal motivo9, hacían necesario dotar a los centros existentes de las condicio
nes higiénicas y pedagógicas de que carecían. En este sentido, también el año 1929 iba 
a ser marco del desarrollo de las Conferencias Pedagógicas de la Universidad, que se 
organizaban en la ciudad desde el ai1o 1923. Sin embargo, y sorprendentemente, en l929 
las Conferencias dejan de celebrarse. De otro lado. el número de escuelas no llegaba al 
50% mínimo obligatorio que se imponía a los ayuntamientos, según la Ley de Instruc
ción Pública de 1857. Más de 15.000 niños de ambos sexos se quedaban sin escolarizar 
anualmente por falta de centros. De éstos, un 60% estaban incluidos en edad escolar de 
6 a 14 ailos. Y por último, se planteaba la desaparición de las Escuelas Unitarias. para 
convertirlas en Escuelas Graduadas. Ante esta situación. el Ayuntamiento propone un 
plan de reformas de escuelas y construcción de nuevos edificios escolares que. una vez 
fuese aprobado y llevado a cabo, terminaría con el grave problema que tenía la ciudad. 
El Provecto, recoge en primer lugar, la habilitación de determinados edificios de la 
ciudad

· 
para la creación de distintas escuelas: seguidamente. el desdoble de otras en 

varios grados y, finalmente, deja entrever un problema de índole económico: la supre
sión de locales arrendados al Ayuntamiento con el fin de que éste los adquiriera para 
optimizar y rentabilizar su labor. 

Ante este informe, la Comisión Municipal Permanente aprueba una moción acom
pai'iada también ele Memoria y de anteproyecto. que por acuerdo de la Junta Local de 
Primera Enseñanza redactó Alvarez Osorio. Al mismo tiempo. se acuerda elevar a la 
Superioridad el proyecto y memoria presentados solicitando de la Dirección General de 
Primera Ensei'lanza. en primer lugar. la designación de un funcionario técnico para el 
estudio y formación del proyecto y presupuesto definitivo y. seguidamente. la designa
ción de la máxima subvención que puede conceder el Estado para tal empresa. La Junta 
local de Primera Enseñanza. estimó que era conveniente para la mayor eficacia del 
proyecto. que el Ayuntamiento se acogiese a los dos procedimientos existentes10• 

La Junta Local presenta un informe. dirigido al Ilustrísimo Sr. Director General de 
Primera Enseñanza. bajo el titulo de «Antepro,t·ccto de re/órma de las Lscuda.1 A'aciona
les de Sel'i!!a. instaladas en edilicios mwzicipales. supre1·úín de los locales arrmdados. 
creacú5n de nuevas escudas y construcción de un edificio pam la Colonia Escolar de 
Sierm�>". El Ayuntamiento. «tiene el deber de demostrar su celo por la instrucción 

x Segun datos aportados por PEREZ GONZALEZ. E. ( !982). en («ef .\laf!LSieno Sel'!l/ww a comH'n::o.l 
dd .\¡g/1� \'.\'. Publicaciones del A� untamiento de Sevilla. p.36). en 1926 existían en Sevilla y Provincia un 
total de 94K maestros. de los cuales. 59R pertenecían a escuelas públicas y 350 a escuelas privadas. 

�Con la denominación de Congreso Pedagógico lo encontramos en la Memoria de Alvarez Osorio: sin 
embargo. I'ERFZ GONZALEZ ( 1982) en su obra citada anteriormente (pp.53-54). lo define como una Asam
bka Hispano-Americana dd Magisterio Católico que la Real Asociación de San Casiano proyectaba celebrar 
en Se\ illa. coincidiendo con la Exposicion Iberoamericana. 

lO El Rcal Decreto dc 1 7  de diciembrc de 1922. disposición vigente sobre construcción de edilicios
escudas. cstahkl'ia las dos I(Jrmas en que el btado podía cooperar cnn los proyectos de los ayuntamientos: 
De una parte. la cnnstrucción directa por el Estado con la colaboracitin del ayuntamiento: De otra. la construc
cinn directa dd avulllamicnto. con la colaboración del Estado. 

11 :\cgol'iado
' 
de Instrucción Pública. Expediente número 2¡\. ar'lo 1 927. Archivo Municipal de Sevilla. 
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CUADRO I: 

1 KDIF!CIO O BARRIO CLASE DK OBRA QUK HA DK RKALIZARSE (1) 12) 13) TOTAL C ALCULADO 
t tt ttt EH PESB'l'AS 

Exconvento de San Adaptación a un grupo escolar completo con facha-

Ja.:into !Triana) da a P.del corro,previa incorporación del solar 
propiedad del Ayuntaaiento contiguo. 7 7 - H 300.000 

Grupo Escolar Reina Ampliación de 2 grados en escuela de niñas y esta 
Victoria bleciaiento enseña�zas complementarias en niños. - 2 14 16 -

Escuela de la Reso· Adaptación a 1 grupo escolar de 2 graduadas de a 
lana (Macarena) 4 grados,siendo 1 sección de párvulos en niñas. 3 5 - 8 25.000 
santa Marina Construcción de 1 grupo escolar coapleto. 8 6 - H. 700.000 
Kesón del Koro y Per1uta de una parte del edifjcio y adaptación de 
Hateas Gago a 4 grados, aás una sección de párvulos 4 5 - 9 175.000 
Plaza de cmen Construcción de 1 de 6 grados para niños y dejar 
Benítez el edificio actual para niña� y párvulos 9 5 - 14 400,000 
Real Patronato Consolidación edificio actual,construcción de lo 

preciso para un grupo escolar coapleto. 2 12 - 14 400 '000 
Blasco de Garay Adaptación para 1 escuela graduada de 6 grados. 1 5 . 6 100.000 
Alaaeda Adaptación para 1 grupo escolar co1pleto. 4 10 . 14 150.000 
Trasta11ara Adaptación para 1 escuela graduada de 6 grados. 2 4 . 6 300.000 
San Jeróniao Construcción de 1 escuela unitaria para cada sexo - 2 - 2 75,000 
Torreblanca Id. Id. Id ...................................... - 2 . ' ' 75.000 
'l'crrecilla Id. Id. Id ...................................... - 2 - 2 -

Riego construcción de 1 Grupo Kscolar completo 4 10 - 14 700.000 
'l'riana (Chapina) Id. Id. Id ...................................... 3 11 - 14 700.000 
Hervión(N.Katadero) Id. Id. Id . . . . ... . . .. . . . . ... . .. . .... . . . . . .. .. . .. 1 13 - 14 700.000 
A.Kiraflores Id. Id. Id . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .  - 14 - 14 700.000 
Cerro del Aguila Escuela para niños débiles(Tipo bosque)cada sexo - 2 . 2 200.00U 
G. Ese. Borbolla S.igue como está 1� 12 -

Asilo Id. Id. - - 2 ' e . 

C. Becas Id. Id. Reparos generales y reposición material - - 13 !3 100.000 
C.Bernardo. Id. Id. Id. Id. - . 4 4 -

Alhóndiga Id . Id. Id. Id. - . 3 3 -

santa Clara Id. Id. Id. Id. - - 1 1 -

TOTAL 8 117 49 214 s. 8oo·. ooo 

15% Presupuesto para dotación de 11aterial y mobiliario de las escuelas ....... 87!>.000 
constitución de un edificio para Cólonia escolar de la Sierra de 
Jabuqo (Huelva) ' . . . . .  · · · · · ·  · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · '  .... . . .. . . .. . . .. .. . . .... . . 200.000 

'l'O'l'AL 6.870.000 

*centros que se refouan; **Escuelas nuevas que se crean; ***Escuelas que siguen coao están. 
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proporcionando locales adecuados y material pedagógico moderno, pues la mayoría de 
los locales están faltos de condiciones higiénicas y pedagógicas»12• 

El cuadro l, refleja el esquema que se presentó d e  tal informe, con la justificación 
de los gastos, tanto para las nuevas escuelas, como para aquellas que eran objeto de 
reforma o ampliación, así como el presupuesto estimado para una dotación de material 
y mobiliarid. y para la constitución de una Colonia escolar en la Sierra de Huelva. 

Se trataba de una empresa necesaria pero ambiciosa, pues la falta de recursos tanto 
del Ayuntamiento como del propio Estado, hicieron imposible su ejecución. al menos 
hasta la fecha en que tenemos referencia de la última negociación ejercida por el Ayunta
miento sevillano, en el año 1932. Sin embargo. hay que aclarar que. a pesar d e  la 
supuesta utopía del citado plan, su realización era necesaria si se querían cubrir los 
mínimos necesarios exigidos legalmente. Por otra parte, existía mayor proporción de 
asistencia de alumnos a los centros privados. Por todo ello, se presenta un Anteproyecto 
que pretende la existencia de grupos escolares en cada sector o barrio de la ciudad, la 
supresión de las escuelas unitarias y su transformación en graduada (teniendo en cuenta 
que. en este sentido. se proyectaban hacer «grupos escolares». cada uno de los cuales 
contaría con una escuela graduada para cada sexo con seis grados. más una sección para 
retrasados mentales con la metodología especifica correspondiente). Y la existencia de 
escuelas en lugares dignos, despareciendo la ubicación actual en locales arrendados. 

Nos encontramos ante una completa memoria en l a  que se detalla la clase de obra 
a realizar, el número exacto de unidades escolares de nueva creación. el de aquellas que 
necesitan una ampliación, o por el contrario una reforma, las previsibles unidades desti
nadas a niños, niñas o a «niños débiles» y el presupuesto de gastos de cada ejecución. 
Eran necesarias 214, y sin embargo, sólo existían 97 nacionales. de las cuales. 48 necesi
taban una amplia reforma. De ello se desprende la carencia de 117 escuelas. 

El presupuesto perfilado por el proyecto era de 6.000.000 de pesetas. con un aumen
to de 870.000 para dotar de mobiliario y material a las escuelas. Es decir. en total 
6.870.000 pesetas. Por otra parte. se detallan los solares que tienen previsto adquirir o, 
en su caso expropiar junto con un informe del arquitecto titular. Tal memoria detalla 
además de la ubicación de cada uno y las proporciones, la valoración de los mismos. 

· Concebido de esta manera el Anteproyecto mencionado. distintas circunstancias 
fueron determinando la imposibilidad de su ejecución. Así, el 3 de Mayo de 1928, la 
Junta de Primera Enseñanza, propone al Ayuntamiento el modo en que ha de solicitar 
la ayuda del Estado. de qué manera conviene no iniciar todos los proyectos a la vez. sino 
comenzar por aquellos cuya ejecución sea más fácil. Por otra pa11e, también propone 
que el Ayuntamiento adquiera solares. aportando al Estado un 25% del presupuesto total 
de construcción. En cuanto a la mejora. adaptación y ampliación de centros opina. que 
el Avuntamiento debe de pedir un crédito de 4.000.000 de pesetas a la Caja colaboradora 
del Retiro Obrero. Sin embargo, la proximidad de la Exposición Iberoamericana. hace 
pensar que el inicio de las obras es tardío, aunque consideremos que se pretendía comen
Lar por los proyectos más fáciles. La siguiente documentación que hemos encontrado 
data del 5 de noviembre de 1930. pasada ya la Exposición. en la que cl Alcalde de 
Sevilla, se dirige al Director General de Primera Enseñanza. para advertir que queda 
regularizado el solar del Huerto de Santa Marina para construir un grupo escolar y que 
se ha enviado al Ministerio la cantidad de 750.000 pesetas, como aportación del 25% del 
presupuesto. Propone que el Ministerio de Instrucción Pública establezca las siguientes 
preferencias: 

12 Archivo Municipal de Sevilla. Expediente numero 28. año l '!27. 

157 



- Un grupo Escolar al sitio de Santa Marina en el solar p r ocedente del Huerto del 
mismo nombre y el contiguo enclavado en calle Duque Cornejo. 

- Una escuela graduada de niños en el solar de la calle Pagés del Corro número 1 
al 6. 

- Un grupo escolar al sitio del Real Patronato. 
- Un grupo escolar en el solar del Huerto de los Granados en la prolongación de la 

calle Arroyo. 

El 20 de febrero de 1931. el Ayuntamiento dirigiéndose a l a  Comisión Permanente. 
propone reducir la cantidad ofrecida para la construcción de grupos escolares. Aunque 
no se explicitan las causas. se determina la demora de ejecución de proyectos de cons

trucción: 

«Circunstancias que no son del caso, han demorado la formación de los pro
yectos. que corresponden a la oficina técnica del Ministerio; confección que según 
las impresiones recogidas. no ha de ser tan rápida e inmediata, que permitan 
acariciar la idea de una pronta solución, interrumpiéndose así el programa que el 
Ayuntamiento se trazó en este problema de cultura»13• 

Sin embargo. compensan ejecutando otras reformas a expensas del erario munici
paL detrayendo parte de la cantidad ofrecida al Ministerio, rectificando el de 17 de julio 
de !929. y propone a dicha Comisión, el que se reduzca a la cantidad de 250.000 pesetas 
la cantidad ofrecida. El 20 de febrero de 1932. el Ayuntamiento se dirige al Ministro de 
Instrucción Pública. comunicándole que ha resuelto dedicar dicha cantidad a la expro
piación de solares para la construcción de escuelas. sin perjuicio de ofrecerla en la total 
cuantía que corresponda. con arreglo a las disposiciones legales vigentes, cuando se 
formalice el convenio con el Estado. habilitando al efecto, el crédito que la cooperación 
represente. Nuestra última referencia data de dos días después, el 22 de febrero del 
mismo año. cuando la Dirección General de Primera Enseñanza señala la conveniencia 
de ampliar un solar para que la capacidad y condiciones del local fuesen suficientes para 
la finalidad esperada. 

Concluyendo. y ante el panorama presentado, nos hemos de preguntar si más ade
lante el Ayuntamiento pudo contar con los recursos necesarios para llevar a cabo el 
programa proyectado de reformas y creación de escuelas. Ciertamente, existe documen
tación que revela el propósito de realizarlo más tarde. 

No podemos aportar. cuáles fueron las escuelas creadas o reestructuradas. Si llegó 
a finalizarse esta tarea. o si por el contrario el anteproyecto no dejó de ser tal, es un 
interrogante y un campo de estudio posterior. 

I.o que sí podemos concluir. es que en 1930. pasada ya la Exposición Iberoamerica
na, línalitado el período político de Primo de Rivera. el Anteproyecto del ai'io 1927 no 
.,�, liabia L'.iecutado. y no había dejado de ser. por un lado un buen propósito del Ayunta
miL·nto �e\ illano por resolver uno de los problemas más graves con los que se encontraba 
�·n materia cducati\ a. ! por otro de poner en evidencia la carencia de escuelas en la 
L·iudad � la necesidad de mejorar las condiciones de las que ya existían. 

111-.tL' dl>L·umcnto In hallamosJunlll a los �xp�dicntcs dd alio 1927. c\pcdi�ntc número 2R del Negociado 
dL· ln\lrurcion Publica. en d -\rchi\ll Municipal de Sc,illa. 
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- Negociado de Primera Enseñanza, año 1929; Expediente 3 1. A.H.M. 
- Negociado de Primera Enseüanza, año 1929; Expediente 35. A.H.M. 
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- Gaceta de Madrid, n°27, de 27 de enero de 1923; p.351-354. 
- Gaceta de A1adrid, de Septiembre de 1923, Tomo 11, 

p.l.269. 
- Gaceta de lvfadrid, de 24 de Junio de 1924, no 175; p. l . l 67. 
- Gaceta de Madrid, 11°257, de 14 de Septiembre de 1927; p.l.505. 
- Gaceta de lvfadrid. no 197, de 15 de Julio de 1928; p.245. 
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